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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

28647 VALLADOLID

Doña Begoña Ozamiz Bageneta, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo mercantil n.º 1 de Valladolid, por el presente

Hago saber:

Que en declaración concurso 308/2019 seguido en este órgano judicial se ha
dictado en fecha 17 de junio de 2019, auto de declaración de concurso voluntario
abreviado de comercios Valladolid, S.L., con CIF B47309166, con domicilio social
en calle Atrio de Santiago, 1, 1 B, de Valladolid y conclusión del concurso por
insuficiencia de la masa activa.

Valladolid,  17 de junio de 2019.-  Letrada de la  Administracion de Justicia
Juzgado Mercantil  n.º  1  Valladolid,  Begoña Ozamiz Bageneta.
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